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M 3 M 0 R I A  Ü E S l i R I Í I I V A

rara una patente de invención pox* veinte eseos ¿ox "SISTEHl PERZEC- 
GI0H4ÍJ0 Di5 ElíVaSUS xCSUTAjUIGÜ?" (primei* grupo, ciase o) a x»vor de Don 
Juan Mentidla y Cabellos de Ox'Opesa, resínente en Malaga, Paseo de 
ios Tilos 17.

Loe envasas metálicos actualmente conocidos en ei mercado 
y xabricalos con hoja de lata, aluminio, etc» tienen el inoonve— 
ni ente de î ue pueden ser empleados por segunda ves con precintos 
análogos a los ¿iue tuviesen primeramente sin dejar señales de ha­
ber sido ya usados con anterioridad, Ro solo desde el ¿/unto de 
vista de xa higiene oirece este actual sis teas sus inconvenientes, 
sino también lúe ello puede ser causa da descrédito para ei pro­
ducto y pox* boato, para ei xaoricante cuyas señas van insertas 
en ex envase en cuestión»

Mediante ei presente sistema se suprimen los inconvenien­
tes antes señalados 4e un modo aOsoxuto, pues, ei xraade o segun­
do empleo del envase ^ueaa su¿arimiuo, ya «¿ue ei precinto ai abrir­
se ei envase jueda destrosado siendo imposiole susoituirio ĵ ox 
otro análogo»

Site sistema puede aplicarse a envases de todas las .formas: 
cuadrados, cilindricos, rectangulares, ovalados, etc» Los envases 
llevan en sus cuatro lados unos salientes u orejas, jue permiten 

aiexi'e ooncensrico encimo de do tapa dex envase mediante uti
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remache o soldadura iue hace imposible abrir ex envase sin dedtro- 
xxr previamente ios dolientes en cuestión» Los orejas o solientes 
con ©i cuerdo del envase dormán una «¡ola x̂eaa. y de ahí ¡¿ue ai 
romperse o destronarse astueilutó. dea iiû oaioxe volver «» ,c>reointar 
el envase en xa misma. lorma.

iíu loa dibujos adjuntos esta caracterizada la invención; 
representando:

La iig» 1 una. oaja O envase con loa cuatro solientes abier­
tos, mientras púa

La fig# 2, ilustra el precinto oerrado visto desde encima 
del envase.

a e«i la o aja, b aon ios salientes ¿ue ioi*man ex oierre in­
vulnerable; £ son unos pañuelos orificios que .t-ermiten el ¿aso de 
un remache u otro medio de precinto.
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Se declara de novedad, y de propia invenoidn xas siguientes 
R e i v i n d i o a o i o n e a

!*■* Si duerna píx’x'eccionado je envades metálicos, caracteri­
zado ¿«orque están provistos de dos o mas saxientes u orejad lúe 
oon el cuerpo dei envase dormán una ĵ iesa, las oualed dediques de 
colocada. xa tai**. por uno de ios medios corrientes, van entrelaza­
das enere sí y en sus extremidades soldadas unas a otras y pro­
vistas de un pre ointo o remache.

La patente cuyo privilegio de invención ae solicita por 
veinte arios por "SISTBÍ& iER^CCIOKlDO DB 31T71S3S M3TALICOI* pri­
mer grupo, ciase 6) según se describe y reivindica en la presen­
te memoria y ae ilustra con ios dibujos que a ia misma se acom­
pasan.

Mamrid ¿8 de Junio 1916.
PP: Juan Mantilla y Caueiios de 

Oro pesa.



^  «2 <f ̂
¿>¿€-


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



